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RESOLUCION de 11 de enero de 1989, del Ayuntamiento
de Alcollarin (Cáceres), por la que se anuncia la oferta
pública de empleo para el año 1989.

ADMINISTRACION LOCAL

Provincia: Cáceres.
Corporación: Alcollarín.
Número de Código Territorial: 10009.
Oferta de empleo público correspondiente al ejerCICIO de 1989,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 7 de enero de 1989

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984:.~. Cla~ificación:
Escala de Administración General, subescala AUXIlIar. Numero de
vacantes: Una. Denominación: Auxiliar.

Alcollarín, 11 de enero de 1989.-El Secretario.-Visto bueno: El
Alcalde.

4425 RESOLUCION de 23 de enero de 1989, de la Gerencia de
Urbanismo de Terrassa (Barcelona). por la que se anuncia
la oferta pública de empleo para el año 1989.

Provincia: Barcelona.
Corporación: Gerencia de Urbanismo '!.e Terrassa.
NUmero de Código Territorial: 08279 biS.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 1989,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 16 de enero de 1989.

4424

Plaza¡ objeto de convocatoria

Especialidad: ·«AI.ergiología». Número de plazas: 1. Tumo: Libre.
Jornada de trabajo: Mañana. Hospital: «AI.varez de Castro», de Girona.

Especialidad: «Anatomía Patológica». Número de plazas: 1. Tumo:
Libre. Jornada de trabajo: Mañana. Hospital: «AJvarez de Castro», de
Girana.

Especialidad: «Anestesia y Reanimacióo». Número de plazas: 3.
Tumo: Libre. Jornada de trabajo: Mañana. Hospital: «A1varez de
Castro», de Girona.

Especialidad: «Anestesia y Reanimacióll». Número de plazas: l.
Turno: Traslado. Jornada de trabajo: Mañana/tarde. Hospital: «loan
XXIII», de Tarragona.

Especialidad: «Anestesia y ReanimaciÓn». Número de plazas: 1.
Turno: Libre. Jornada de trabajo: Mañana/tarde. Hospital: «loan
XXnl», de Tarragona.

Especialidad: «Aparato Digestivo». Número de plazas: 1. Tumo:
Libre. Jornada de trabajo: Mañana. Hospital: «A1varez de Castro», de
Girona

Especialidad: «Cardiología». Número de plazas: 2. Turno: pbre.
Jornada de trabajo: Mañana. Hospital: «Alvarez de Castro», de Girona.

Especialidad: «Cirugía Genera!>}. Número de plazas: 4. Tumo: Libre.
Jornada de trabajo: Mañana. Hospital: «Alvarez de Castro», de Gir~na.

Especialidad: «EndocrinologíID>. Número de plazas: l. Turno: LIbre.
Jornada de trabajo: Mañana. Hospital: «Alvarez de CastrO», de Girona.

Especialidad: «Hematología-Hemoterapia». Número de plazas: 2.
Tumo: Libre. Jornada de trabajo: Mañana. Hospital: c<Alvarez de
Castro», de Girona.

Especialidad: «Nefrología». Número de plazas: 1. Tumo: pbre.
Jornada de trabajo: Mañana. Hospital: «Alvarez de Castro», de Gir~na.

Especialidad: «NeurologíID). Número de plazas: 2. Tumo: ~Ibre.
Jornada de trabajo: Mañana. Hospital: «Alvarez de Castro», de GIrona.

Especialidad: «Radiodiagnóstico». Número de plazas: 1. Tumo:
Libre. Jornada de trabajo: Mañana. Hospital: «A!varez de Castro», de
Girana

Especialidad: c<RehabilitacióIl». Número de plazas: 1. Tumo: Libre.
Jornada de trabajo: Mañana. Hospital: «Alvarez de Castrm), de Girona.

Especialidad: «Traumatología y Cirugía Onopédica». Número de
plazas: 1. Turno: Traslado. Jornada de trabajo: Mañana. Hospital:
«A.lvarez de Castro», de Girona.

Especialidad: «Traumatología y Cirugía Ortopédica».. Número de
plazas: 1. Turno: Libre. Jornada de trabajo: Mañana. HOSPItal: «Alvarez
de Castro», de Girona.

Especialidad: «Traumatología y Orugía Ortopédica». NÚmero' de
plazas: 2. Turno: Libre. Jornada de trabajo:· Mañana/tarde. Hospital:
«Sant Llorene», d~ Viladecans, .

Especialidad: «Urología». Número de plazas: I. Turno: ~Ibre.
Jornada de trabajo: Mañana. Hospital: «A1varez de Castro», de Girona.
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La mencionada Resolución se publicará en el <<Diario Oficial de la
Generalidad de Cataluña» y en el «Boletín Oficial del Estado» y será
notificada individualmente a los aspirantes seleccionados.

11. Presentación de documentos

11.1 Los facultativos especialistas seleccionados deberán presentar
ante la Dirección General del Instituto Ca~lá~ de la Salud, en 1;1n pl~o
de quince días hábiles a contar desde el ~IguIente !il ~e la notIfi~clon
de su selección, la siguiente documentacIón acredltattya de reunrr los
requisitos señalados en la base 3.1 de esta convocatona:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia autenticada por fedatario público del título de Licen

ciado en Medicina y Cirugía.
c) Título de Especialista expedido por el Ministerio de Edu~c~~n

y Ciencia, o acreditación de haber satisfecho los derechos de expedlclon
del mismo.

d) Declaración de no haber sido separado mediante expediente
- disciplinario del servicio de las A4minist!3~iones. Públicas. o de la

Seguridad Social, así como de no realizar ~stlV1dades lDcompatIbles,y de
no encontrarse incluido en la penalizacIon a que hace referenCIa el
artículo 62.2 del Estatuto Juridico del Personal Médico de la Seguridad
Social. .. .

e) La. aptitud psicofisica se acreditará media~te reconoc:mIento
médico realizado por los servicios médicos del InstItuto Catalan de la
Salud en el Centro que oportunamente se detennine.

11.2 Los facultativos que ya estén ejerciendo como tales una ~laza
en propiedad en algllna de las instituciones sa~itarias de la S~ndad
Social sólo estarán obligados a presentar el titulo de. espeCIalista, y
únicamente en el caso de que la plaza que estén desarrollando no sea de
especialista, o bien sea de diferente especialidad.

11.3 Si el facultativo seleccionado no cumple alguno de los
requisitos exigidos en la convocatoria, la ~ección General dellnstitut<:,
Catalán de la Salud dietará Resolución mottvada en la que se declarara
la pérdida de los derechos a la plaza de que se tTa;te.

11.4 Los facultativos que obtengan plaza de relDgre~o por exceden
cia no deberán presentar ninguna documentación para lD.c.Orporars~ al
servicio activo y dispondrán de un plazo de toma de poseslOn de trel~ta

día!' hábiles a partir del sig1;riepte al c:te la publicaciól1: de la ResoluC!ón
de la convocatoria en el «Diana OfiCIal de la Generalidad de Cataluna»
y en el «Boletín Oficial del Estado».

12. Nombramiento y toma de posesión

Comprobado el cwnplimiento de los requisitos meDpionados, la
Dirección General del Instituto Catalán .de la Salud notlfic:ará:, a los
facultativos seleccionados por correo certificado, la plaza adjudi~da.

Los facultativos seleccionados disp':?nd!án de treinta días a l?artir del
siguiente al de la recepción de la notificaCIón P8.!'3 tomar posesI~n de la
plaza mediante el libramiento del correspondiente nombramiento y
después de rellenar la diligencia de toma de posesión.

Cuando un facultativo no tome posesión de la plaza en el plazo
señalado o, habiendo tomado posesión, n~ la ejerciera durante los doce
primeros meses, será excluido ~e cualq1;1ler ttpo de concurso para_la
provisión de vacantes de la Segundad Social, durante el plazo de un ano,
salvo que se trate de plazas de categoría superior. .

En el supuesto de que en alguna .d~ las plazas o~jeto d~ la
convocatoria no se pudiera prestar el serVICIO por9ue se esta en penado
de acondicionamiento obras, instalación de eqUIpos, o por o~ causa
similar, el plazo de to~l! c;te posesión no ,cpmenzará !i .transcumr hasta
que realmente pueda inICiarse la prestaCl~n de. setV1~IO~, y, en ~nse
cuencia, no se generarán derechos económicos m de mngun otro ttpo en
favor del adjudicatario.. . ,

Cuando el facultativo selCCCl\Jnado esté ejemendo ot~ plaza en ,la
Seguridad Social en instituciones sanitarias ajenas al Instttuto ~talán
de la Salud éste solicitará a la Entidad gestora correspondiente el
expediente Personal del facul~tiv? E.n cualquier ca~o, la toma ~e
posesión de la nueva plaza lIIlplIcara el cese en La que se yema
ejerciendo.

10. Recursos

De conformidad con lo que establece el artículo 10 de la mencionada
Orden de 18 de a~osto de 1986, las Resoluciones del Institu.to Catalán
de la Salud relatIvas a la convocatoria, trámite y resolUCIón de los
concursos para la provisión de plazas de personal facultativo jerarqui.
:z.ado podrán ser impugnadas mediante la interposición d~ recurso de
reposición ante la Dirección General de la mencionada EntIdad gestora,
en el plazo de un mes, y en alzada ante la Dirección General de
Ordenación v Planificación Sanitaria del Departamento de Samdad y
Seguli.dad S~c!Al, en el plazo de quin~ ~a,s. ~s Resolu~ones de .é~ta
podr¿n ser ODjeto de recurso ante la JunsdicclOn comenclOso-admIms
trativa.


